
 

 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

FORMATO: APROBACIÓN DE GARANTÍAS PARA ORDENES 

DE COMPRA POR TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO       

COLOMBIANO 

 
APROBACIÓN DE GARANTÍAS FECHA: 06/11/2024 

CONTRATO N°: ORDEN DE COMPRA 135628 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS CARROTANQUE PARA TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 2800 GALONES 

PARA LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA. 

CONTRATANTE/ ENTIDAD: 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA – DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIOS 

CONTRATISTA: AUTOMAYOR S.A. 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: Poliza No. 100353399 certificado No. 72153250 
FECHA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 01 de noviembre de 2024 

FECHA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA: (Desde- 
Hasta) DESDE 31/10/2024  

HASTA 19/12/2026 
ASEGURADORA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

TOMADOR/GARANTIZADO: AUTOMAYOR S.A. 
No. DE LOS ANEXOS APROBADOS Y FECHA. 0 

ASEGURADO/BENEFICIARIO: 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA – DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIOS 

1. BUEN MANEJO Y CORRECTA  
INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

VALOR ASEGURADO: $            N/A VIGENCIA: 
N/A 

2. DEVOLUCIÓN PAGO ANTICIPADO VALOR ASEGURADO: $            N/A VIGENCIA: N/A 

 
3. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
VALOR 
ASEGURADO: $149.451.483,10 

 
VIGENCIA: 

Del 
31/10/2024 
Hasta 
19/06/2025 

4. PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

VALOR ASEGURADO: $            N/A 
 

VIGENCIA: 
 

N/A 

5. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA VALOR ASEGURADO: $            N/A 
VIGENCIA: 

N/A 

6. CALIDAD DEL SERVICIO 
VALOR 
 ASEGURADO: $74.725.741,55 

VIGENCIA: 
Del 
31/10/2024 
Hasta 19/12/2026 

 
7. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES 

 
VALOR 
ASEGURADO: $149.451.483,10 

 
VIGENCIA: 

Del 
05/12/2024 
Hasta 
19/12/2026 

8. OTROS AMPAROS (ESPECIFICAR) VALOR ASEGURADO: $ N/A VIGENCIA: N/A 

Por encontrarse expedida conforme a la cláusula 17 Garantía de cumplimiento numeral 17.2 Garantía de Cumplimiento a favor de Entidades Compradoras 
del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-
AMP-2020, se aprueban las garantías de acuerdo con lo dispuesto en el Sección 3 del Decreto 1082 de 2015. 

FIRMA 

 
 
 
 

Teniente Coronel CARLOS ANDRES AGUILERA PULIDO 
Director de la Dirección Logística de los Servicios 

Ordenador del Gasto y delegado Contractual  
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